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 Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios 

denominado: “SERVICIO DE LOGÍSTICA DESTINADO A LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE, 
ACONDICIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS VACUNAS FRENTE AL COVID-19 EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud 

Pública de la Consejería de Sanidad de fecha 17 de octubre de 2022, con un presupuesto de 

licitación de 568.390,38 euros (IVA exento de 2022 y 21% de IVA en 2023).  

 
 Adjudicado el contrato a la empresa LOGISTA PHARMA, S.A. con (NIF: A61674347), en la 

cantidad total de 457.183,56 euros, al que corresponde por IVA en la anualidad del 2023 la cantidad 

de 62.208,56 euros, siendo la base imponible 394.975,00 euros, el contrato fue formalizado el 2 de 

febrero de 2023, con un plazo de ejecución desde el día siguiente al de la formalización del contrato 

hasta el 2 de febrero de 2024. 

 

Con fecha 17 de octubre de 2023 se aprobó por el Órgano de contratación una modificación del 

IVA presupuestario aplicable al contrato en base a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 20/2022, de 

27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 

de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 

vulnerabilidad, que en su artículo 2 establece una extensión de 6 meses, hasta el 30 de junio de 

2023, de la aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento por el Impuesto sobre el Valor Añadido a 

las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y 

prestaciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-CoV-2, que se ha 

materializó en una minoración del crédito del contrato por importe de 13.330,41 euros. 

 

Una vez modificado el crédito disponible, mediante Orden de la Viceconsejera de Sanidad de 

fecha 22 de diciembre de 2023, se aprobó un reajuste de anualidades con objeto de adecuarlas a 

las fechas en las que finalmente va a ejecutarse el contrato, entre el 3 de febrero de 2023 y el 2 de 

febrero de 2024, por un importe de 443.853,15 euros. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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 Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud Pública, de fecha 18 de julio de 2024, en el 

que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 414.002,78 euros, 

existiendo un remanente de 29.850,37 euros, que corresponde a la diferencia entre los servicios 

inicialmente previstos en contrato y los efectivamente realizados a requerimiento de la Subdirección 

General de Prevención y Promoción de la Salud, si bien los conceptos facturados se han ajustado a 

lo establecido en el contrato y en el presupuesto que lo integra, prestado conformidad por el 

adjudicatario, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 

Aprobar  la liquidación del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE LOGÍSTICA 
DESTINADO A LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE, ACONDICIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
LAS VACUNAS FRENTE AL COVID-19 EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, por un importe total 

de 414.002,78 euros (IVA incluido), sin que exista saldo a favor de LOGISTA PHARMA, S.A. con 
(NIF: A61674347), empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un 

remanente de 29.850,37 euros, en el programa 313B, partida presupuestaria 22709, de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

 

 

 

 

 
 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P. D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
La Viceconsejera de Sanidad 

 
 
 
 
 
 

Laura Gutiérrez Barreno 
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